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stU d^tof^eñade»^ ea <i)dfeaiA.i^P4- 
ginw 782 y 78Sp : ‘

Gracia t  J usticia. —Sabsecrstarfa. — 
Antí*ieiando hátlaríe vacantes ¡as Seere- 
tartas Judiciales de los Juegados de pri
mera instancia áeítariñena, Oeaña, Be- 
dondela y Totreoitta de Qasnerós.—Pd‘

, ifina783.
GoBKBKAOiÓM.—STibseoretarlM.—Sanidad 

oxtmioT.—GircHlai' anuntíando eoncwr* 
topara el tu m it^ro  de diferentes im 
pnsot con destino d las esktdísticas de 
mortalidad y morbilidad.—Pdgiaa 783.

Inápeooldn General de Sanidad eirterior.
' Dejando sin ffeeto ^  circulares de este

- Centro, cuyas fechai se indican, relativas 
od estado sanitario de Smirna.—Pági- 

:ua 783.
iNSjBiiTocióN Pública.—'Subsecretaría.— 

Disp^iendor se publíqm en este periódico 
ofidál la lista de los aspiratUés admitidos 
d las bpósiciones ̂ r a  proveer las Cáte
dras de Datin deioe Institutos de Grana- 
day.Cuénaif-rPdffinaTSSt

Fohknto.—Dirección General de Obras 
Públicas. — Aguas.— Autorieando d la 
Sociedad Bernardo Bouderé p Sobrinos, 
para desecar la taguna de E[errera, en 
término munie^eal de Antequera (Udla- 
ga).—Páginas 783 y 784.

Canal de Isabel II.—Be«wdado dé{I3.° sor
teo de cmortisaeión de cédulas garanti- 
eaOas por eOe Canal,—Página 784.

ANixó !•*—Bolsa,—Obsibtatorio Obk*
TRAL MRnKIBOLÓQICO.—OPOSICIONRS. 
Subastas. — Aouiiostbación Provin
cial.—Anuncios OFICIALES de la Pape
lera Madrileña, Sociedad general de Mon
tajes metálicos, Banco de Valls, Banco 
Hipotecario de Eipaña y Altos Hornos 
deV^xaya.

Anrxo 2.°—Edictos.—Ouaoros e s t a d í s 
ticos j »  '

Gbacu  t  J usticia. — Subsecretaría — 
ConUnuaeión del escalafón dd personal 
del Cuerpo de Secretarios Judieit^.

P A R T E  O F i g A L  

F u s w ú m  c W M  A  m i m H

S. M. el Binr Don Alfonso x m  (q. D, g.), 
8. M. la  Bnina Dofia Victoria Eugenia y 
8S. AA, RR. el Principe dO.AstiviaB é ln- 
tantea Don Jaime, Dofia.Beatris y Dofia 
Haria CristiiUL oontinúan\|^ novedad 
en su importante salnd.

De ignal beneficio disfratan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

— -m>6-—

I B E I^  ABTBS

r e a l e s  ÓRDENES 
lI^O. Srj Provista por la Beal orden 

de 10 cte S b » o  de 1911, en turno dé an
tigüedad, con iJCaglo al Real decreto de 
27 deMayé del910, *rt*éuto 22,.la ia»- 
peoción deT**dbíá
última vacante oourrlds en lá  Mtegoria
de entrada,

S. M. el R w  (q. D. gO se, ha servido 
disponer, en cumplimiento al artículo 
citado, y conforme á lo dispuesto en el 
23, que la plaaa de Inspector de Primera

ensefianza de B aldes, vacante jm r fa- 
Ueóimiefito, dotáda con 8.000 pe'rátas de 
simldó anual, sé anuncie á concurso de 
ascenso,' éU fumo de mérito, entre los. 
‘Inspectores auxiliares de zonas por un 
plazo de veinte días, contad<^ desde la 
publicación de esta /Beal orden en la 
GaCNTa DE Madrid, debiendo dirigir las 
instanoiás los solicitantes fi la Dirección 
General de Primera ensefianza, acompa- 
fiadas de las hojas de servicios y docu
mentos justifioatiTos délos servicios que 
a le jen .

De Beal orden lo digo fi V. L para sn 
ctmócimientd y demás éfeotoS. Dios guar
de fi V, T. muchos afios. Madrid,'6 de 
Marzédel912,
_u8.í¿£»' I '  ~~ ~ GIMBNO.

Señor Director gmieral de Primera en-
seflanza.

limo. Gomo consecuencia de las 
Reales órdenes de 9 y 22 de Enero últi- 
moi y de la orden de esa Dirección Óene- 
ral de 22 de Febrero anterior, admitien
do la renuncia presentada por varios 
Maestros y Maestras de las llscuelas para 
que habían sido nombrados, en virtud de 
los poneursos de ascenso y traslado del

Novbmbré de 1910, y declarando vacan
tes otras plazas de los mismos concur
sos, por fallecimiento de sus titulares S 
pOr haber dejado de tomar posesión en 
el plazo legal los primeramente nombra
dos, y de haberse hecho constar que los 
aspirantes que por su clasificación tu
vieran deíechi) fi ellas podían solicitar
las oficialmente, entendiéndose que, de 
no verificarlo, renunciaban su derecho fi 
ocuparlas, sé han recibido las solicitudes 
siguientes;

Para el concurso de ascenso,

MAESTROS

D. Silverio Ruiz Batista, en petición de 
que se le adjudique la Escuela de San Se
bastián (Guipúzcoa).

D. TomfiaDíez Santa Maria, de la de 
Santiago.

D, José Ramón y Nef, la Auxiliaría de 
Madrid, y las Escuelas de San Sebastián 
y Santiago.
' D. José Martínez Martí, las de San Se* 
bastifin y Santúgo,

D. José Santamaría Ortiz, la Auxilia
ría de Madrid,

D. Pedro Navarro Martínez, las Essue* 
las de Ban Sebastián y Santiago.
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D. Eduardo García y García, la de San 
Sebastián.

D. Pantaleón Miguel Castañer y San
ios, la Auxiliaría de Madrid, que tam
bién solicita D. Eduardo Baon y Gana- 
lejo. ^

D. Remigio Pozo y BSoreno, D. Eugenio 
f lomez y Rojas, D. Vicente Llorca Lina 
res, D. Rafael de Ariza Pérez, D. Básilio 
Escribano Calles, D. Graciáa Triviño Val- 
íivia y D. Rámób Rodr^iiez Reguera, 
ostos dos últimos en el turno de |)refe 
rencia que séñala el inciso ségundo del 
artículo 23 dél Real diecretb de 15 dé Ábiril 
de 1910, todos del grupo de 1.650 pe
setas.

D. Bartolomé Díaz Peña, D, Andrés 
Martínez López, D. Federico BaU y Mén- 
záno, D. Francisco Fernández y G. de 
Moya, D. Francisco Romeroy Villanueva, 
D. José Espejo Í4ÍébaBa y D. Félix Gil y 
Rico, la de Martos (Jaén), tódds del gru
po de 1.875 pesétais,

D. idiguel Crespo Raga, lás dé Gáliosa 
de Ení^rriá y Álpa

D. Júan ifeseguer é ízquieráo, las de 
Almadén, Callosa de Ensarriá y cualquie
ra otra que pudiera vacar en el orden de 
su primitiva petición.

D. José Carrillo Quiñones, íá dé Al
madén. . _ /  . ;  ̂ '

D. José Migúei Manzano,.las que pue
dan correspondería entre las qiie tiene 
solicitadas, con excepción de las de Aru- 
cas y San Sebastián (Canarias), y

D. Manuel Rodríguez López, la de Aru- 
cas (Canarias).

Todos del grupo de 1.100 pésefás.
MAESTRAS

D.® Maria de los Dolorep Trapero Calle
ja, soiiéita que sé le adjudique ía í^scuela 
dé párvulos de AÍcoriea, que quedó va
cante por falta dé aspirañtés que ía bu* 
biesen solicitado, asegurando qué lo pi
dió en tiempo oportuno.

D® Juba Josefa Martínez Moreno y 
D.® Carmen García Éspinosa, la de 
Bailén.

D.® María Africa Trianes CarriÓn, las 
de Áracena y Éailén.

D.® Antonia Posadas Cuenya y doña 
Marí& del Sagrario Merino Perrisa, la de
Bailén.

Todas del grupo de t.íÓO pesetas.

Fara éi commso de traslado.
maesteOs

D, DetUétfío Báyle Goñzáíez, SOlicitU 
qu© se le adjudique ía Escuela de la Cása 
de Miséricórclia de Murcia, dotada con 
2.000 pesetas.

.1), Aiígel táUcbéz GUtíéfréz, t i  de Ta- 
rrasa.

D. Hipólito Vicente CondCi t i  dé Lo
groño.

D.José Alb»gé8 y Vetítií¥á,!a dé íli- 
^ s i ; y

D. Antonio Lobelle y López, l i  dé Mir- 
iOE.

Todos del grupo de 1.S75 pesetas.
D. Felipe Gacbo Pérez y D. Constanti

no Arce Rodríguez, la Auxiliaría de la 
Escuela Superior graduada de Logroño, 
con 1.100 pesetas.

D. Rafael García Rodríguez, la de Al- 
 ̂ î alá de Guadaira.
! D. José Arlas Ceresuela y D. Ambrosio 
I Arnáiz y Munguira, las de Guernica Luno 

y Eigoibar.
D, Luis de Mendía y Echeverría, las de 

Eigoibar y Gqémica Luno,
D. Esteban Martino y Rodríguez, la de 

Guemica-Lui|p> 
b. Antonio de Cala Vargas, la de Alca

lá de Guadaira.
D. José Perfecto Pérez Bdrao, l ü  dé I t  

Ginéiíl G^&Hi&á-Luño y Elgoibaí; y 
D. Ensebio del Barrio y Matilla^ las do 

Eigoibar y Guernica Luno.
Todos del grupo de 1.100 pesetas.

m a e s t r a s

D.® Inocencia López Bierge, Solicita 
que se le adjudique la Escuela de Miran
da de Ebro, con la do^ción de 1;10O pe-

Vistos les expedientes de cada tmo de 
los solicitantes y el general que|determi- 
paran Ips cononrsos de ascenso y trasla
do de Ñoviémiéro de Í0ÍO, y yístá asi
mismo una comunicación del Rectorado 
de Sevillij participando que los Maesbros 
D. José Miguel Manzano y D. Angel Gil 
Fét^nábde^, nodibrftdéli in  virtúd dé éife 
conéiiréo pára lás Escuelas de San Se
bastián y Arncás (Canarias), con l.iOO 
pesetas, no se posesionaron de sus cargos 
en el plazo légláinentario,

S. M. el Riíy (q. i>i g«) se ha servido re* 
solyer:

1.̂  Ctue se declaren vacantes las És- 
oueíás de San Sebastián y Arucas (Óana- 
rias), dél g ^  pcéetas*

2.̂  Que b.* María de los Boióres Tra
pero Galleja se atenga á íó dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre del 
año anterior, en lo que á su situación Sé 
réñeré, por no aparecer que la instancia 
documéntada para tomar parte en los 
concursos de ascenso y trasíádo de Ñó- 
viembíre de Í910, que asegura háber pre- 
séhtado en tiempo oportuno tuviese en
trada ni qn el registro general ni en el 
dé ía Séccidn respectiva de este Minis- 
ÉBrío.‘W '

3.® Q u e  para cubrir las vacantes pro
ducidas en los citadoa concúisos se ex- 
pidáb lásUguientes nombramientos:

Mié^tomvursoáedsbiíkú.
MAESTROS

D. Silverio Ruiz Batista^, número 4 de 
Hüjgrtipé.'para la Éáctiéia áé Ñán "^ébas' 
iláft (Gútpüzooa).

Dé D. Tomás Dféz Sábta Márfe, númé- 
ro 7, paíb lá de Sahtirfgo (Cortilfa).

DéD ÓkcknTrívltto Valdíyiá,tíÚmC^ 
ío  57, páiía la Aúxííiárfa de lu d ria , pér 
éct^iéspondér áu próvfsldn ¿1 idé

preferencia á que se reñere el inciso 2.® 
del artículo 28 del Real decreto de 15 de 
Abril de 1910, y ser el Sr. Triviño el pri
mero sin plaza en su grupo, que la soli
citó, por reunir lás condicioneB que por 
el mismo se señalan.

Los tres-con la dotación de 1.650 pe
setas.

D. Bartolomé Diez, número 3, para la 
Escuela de Martos (Jaén), con 1.875 pe-
éM s . ■

Bá el concurso d$ traslada*
MAESTRO»

D. péínétrio baile Gónz^ez, náinero 2, 
para la Escuela de la Casa de Miserioor- 
dia de Murcia, con 2.000 pesetas.

Dv Angel Sánchez Gutiérrez, número 10, 
para la Eaouela de Tarrasa.

D. Hipólito Vicente Conde, número 13, 
para la de Logroño.

D. Antonio Lobella y López, número 22, 
para la de Hartos.

Todos con 1.375 pesetas.
Di Félipé Cacho Péré», ñúmeré 2, para 

Hi Auxiliaría dé la Escuela 6upfi»rior 
dúada dé Lógroño, con I.IO  ̂pésétál.

El de b. Rafael Ñodifgqez» nú
mero 2, para la Ésouela de Alcalá de Gua
daira.

D. José Arta» Oeresuela, número 37, 
pfti^ lá de Guéimiéa Luio; y

El de IX Amb;?osio Arnáiz jr Huagujra, 
número 41, pta*a la de Elg<^bar.

Todos con 1.100 pesetas.
4j.® Que se désestimen las instanoias 

de los demás solieltantea, pom o asisUr- 
!es derecho á ootipár Ué Escuelas que 
pretenden, porque ot^és éóhócrrSáñte»

an
terior, aolióltaron las vacantes y no han 
perdido el derecho á ocuparlas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoéiiniento y déinás etéotóa. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 deMai* 
zo de 1912.

ALBA.
Séñor Díréctmr général de Priñterti ense

ñanza.

u H H M c n  c e m iL

MINISTERIO DE ESTADO

A su n te s  oontenclosos.
El Cónsul de España en Pará, oomuni* 

oa á este Deimrtqmento el fallecimiento 
de los súbdríol^Splifibie^i^^ á continua* 
oión.sBé?ipr^fi^m

Silverio % tu %  da, cuarenta y dos 
Mñds, ocurrido él 5 de FeMertrdé 1911.

Ceiéstlno T d r^ /d é  treinta años, ocu- 
rrifloél 18 áe^Féhiídrovde 191|.

yéiiiM«l6s «fios, 
ocurrido el 23 de Febrero de.t^lt.

d^yelntidde «fio,, o^^ 
rrMo ^  27 de Febrerni 1911.

F e m ín ltá r líñ ^  'de Véintíbitoeo 'tfBoe, 
bcíltrWb M M d b ílB í»  ab « íl*
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Roittá» Ploreti^e treinta yaieteaño», 
ocurrido ^  27 de Marzo de 191},

Rafael Orlado, de treinta y dos aflos, 
ocurrido el 4 de Marzd de 1911.

Martfnez Si María, de cuarenta y dos 
años, ocurrido pl 2 de Marsk) de 1911.

Maiíto Gutiérrez ,, de cparenia y seis 
años, ociitrfáó el 16* dé Mát¿o dé 1911.

Felipe Rulz, de veinticinco años, ocu
rrido el 81 de Marzo de 1911.

Josd Rodi*í|1í^; dér cuáiénta f  ocho 
años, ocurrido^ el 81 de Marzo de 1911.

James Mesln, de cuarenta y cinco años, 
OCUÍ rido él 29 dé Abril de 1911.

Sallador Péî éá;, de treinta y coho años, 
(Zurrido el 12 de Abril de 1911.

José Murías, de cincuenta y cinco años, 
ocurrido el i t  dé AbrH de I9ii.

Luis Diñare*  ̂de treinta y siete años, 
ocurrido el 25 de Abril de 1911. ^

Vicente Bivae» d^ treinta años, ocuriri- 
do el 25 dé Abril de 191 i.

Ricardo Gómez, de treinta años, ocu
rrido el 8 de Abril de 1911.

Aquilino Vázquez, de veintidós años, 
ocurrido el 12 de Abril de 1911.

José PéréZi de veintiséis años, ocurrido 
el 23 de Abril de 1911.

Camilo López, de Veintiocho años, ocu
rrido el 23 de Mayo de 1911.

Antonio Vevéside, de veintinueve años, 
ocurrido el 24 de Mayo de 1911.

Francisco Mlllán, de treinta y tres años, 
ocurrido el 24 de Mayo de 1911.

Francfsoe Inglacia Martín, ocurrido el 
la  de Mayo dé 1911.

Joaquín Espeña, de treinta y un años, 
ocurrido el 19 de Mayo de 1911.

José Alénso, de treinta y tres años, 
ocurrido el 17 de Mayo de 1911.

Pascual Feinández, de veinticuatro 
años, ocurrido el 11 de Mayo de 1911.

Julio Rosano, de treinta y siete años, 
ocurrido el 1.® de Máyo de 1911.

Santos Goniález, de veintitrés alos, 
ocurrido el 25 de Mayo dé 1911.

Madri^ 18 de Marzo de 1912i»r El Sub- 
secret^io, Manuel .GonzáleiHontoria.

M iNISTERIO D E GRACIA' Y JU STICIA

S u b secretaría .
En el Juzgado de primera instancia de 

Cariñena se halla vacante, por creación 
del mismo, la Secretaría judicial, de cate
goría de entrada, que debe proveerse por 
traslación, conforme á lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.̂  de Ju
nio de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma provenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto den
tro del plazo dé treinta días naturales, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gagsta db Mádbid.

Madrid, 16 de Marzo de 1912.s=El Sub
secretario, A. Montero.

En el Juzgado de primera instancia de 
Ocafia sé halla vacante, por excedencia 
de D. Juan Brusses, la Secretaría judicial, 
de categoría de ascenso, que debe pro- 
veerse por antigüedad, como comprendi
da en el segundo de los turnos estableci
dos en el párrafo 1.̂  del artículo 12 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto den
tro del plazo de treinta días naturales, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaobta de Madrid.

Madrid, 16 de Marzo de 1912.-^EÍ Sub- 
Neretarlp^ A, Montero,

En el Juzgado de primera instancia de 
Redondelase halla vacante, por defun
ción da D. Leodégário Rubín, la Secreta
ría judicial, da categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de J unió de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desdé la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 16 de Marzo de 1912.—El Sub
secretario, A. Montero.

En el Juzgado de primera instancia de 
Torrecilla de Oámeros se halla vacante, 
por excedencia de D. Jaime Montero, la 
Secretaría judicial, de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo provenido en el artículo 10 
del Real decretó dé 1.® de Junio de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias én la forma prevenida por 
el artículo 14 dél mismo Real decreto, 
dentro del pl^zo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 16 de Marzo de 1912.—El Sub
secretario, A. Montero.

— —

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

CIROÜLAR
Tenimido necesidad esta Subsecretaría 

de adquirir diferentes impresos con des
tino á las estadísticas de mortalidad y 
morbilidad, se invita por la presente á 
las personas que puedan encargarse de 
facilitarlos para que en el término de 
ocho días, á contar del en que aparezca 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pre
senten en la I?>8p0ccíón General de Sani
dad exterior de este Ministerio el presu- 
pucito del precio por que so comprome
terían á la impresión de los modelos, que 
serán expuestos en el Negociado de Esta
dística de dicho Centro, y en el número 
que les indicarán; y teniendo presente 
que ha de ser de cuenta de aquel á quien 
se adjudique el servicio, el reparto y en
vío á las diferentes localidades á que se 
destinan de los ejemplares de que se trata.

Madrid, 15 do Marzo de 1912.—El Bub- 
secretario, J. Navarro Reverter.

Inspeceibn  Crenerñl de Sanidad  
exterior.

Según noticias, comunicadas por nues
tro Cónsul, el estado actual sanitario de 
Smirna es bueno. En su virtud, quedan 
sin efecto las circulares de esten Centro 
de 27 de Abril y 30 de Septiembre de 
1911 ( G a c e t a s  del 28 y 1.® de Octubre, 
respectivamente), relativas al menciona
do puerto.

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento da 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 1912.=£U Inspector 
General, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles do las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán General de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBUCA
Y BELLAS ABTES

Sub secretaría .
limo. Si*.: Terminado el plazo do admi

sión de iiiBtauoias á la convooaitoria es
pacial para proveer las Cátedras ele Latín 
de los Institutos de Granada y Cuenca, 
agregadas á la de igual asignatura del 
dé Valencia,

Esta Subsecretaría ha dispuesto ee pu
blique en la G a c e t a  la lista de los aspi
rantes admitidos y se remitan á ese Tri
bunal los expedientes de los opositores á 
los efectos procedentes.

•Dios guarde áV . 8. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 1912.—E1 Subsecre
tario, Rivas.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la Cátedra de Latín del Insti
tuto de Valencia.

Eelación de los opositores admitidos d las 
oposiciones d la Cátedra de Latín de los 
Institutos de Granada y Cmnca^ agre* 
gaúas á las de igual asignatura del ím* 
Ututo de Valencia {turno lî re)*\

OPOSITORES

-D. Faustino Orive y Huér*Número l.~ 
canos. 

Número 2.- 
Número 3. 

tilla.
Número 4.- 

Calle.
Número 5,- 

Barrio. 
Número 6.-

-D. Rafael Pérez Barreiro. 
— D. Joaquín Ruiz Cas-

-D. Emilio García de la

~D. Bonifacio Gimenodel
"D; José Albiñana Mompó.

üftiISTERiQ DE .FOüEíyTO
Cveiaerial do O bras

AOÜA»
Examinado el expediente promovido 

por la Sociedad Bernardo Bouderé y So
brinos, en solicitud de concesión para 
desecar la laguna de Herrera, en térmi
no municipal de Antequera (Málaga): 

Resultando que practicada la informa
ción que determina la lastrucijíóii de 14 
de Junio de 1883, no se ha practicado 
reclamación alguna en contra de la peti
ción, y que las entidades y Corporacio
nes oficiales informan en sentido favo
rable:

Resultando que por Decreto de 25 de 
Abril de 1873 fué otorgada la misma 
concesión á D. José Martínez, y que no 
habiéndose ejecutado obra alguna hasta 
la fecha, por'Real orden do 7 de Noviem
bre último ha sido decretada la caduci
dad de esta concesión: ^

Considerando que en la tramitación 
del expediente aparecen cumplidos todoa 
los requisitos reglamentarios, y que una 
vez caducada la concesión anterior no 
hay obstáculo alguno que impida acce
der á lo solicitado por ios actuales peti
cionarios, antes por el contrario, han de 
resultar beneficios para la salubridad y 
la riqueza pública,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder lo soli
citado por la Sociedad Bernardo Boude
ré y Sobrinos, con las condiciones si
guientes:

1.* Se autoriza á la Sociedad Bernardo 
Bouderé y Sobrinos á ejecutar á sus ex
pensas las obras necesarias para la deso'*
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caoión y saneamiento y para poner en 
coBdicioues de cultivo y producción los 
terrenos ocupados por las aguas de la 
laguna de Herrera, propiedad del Esta
do, situado en el término municipal de 
Antequera, provincia de Málaga.

2.“ Las obras deberán ejecutarse con 
sujeción al proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos D. TjQopoldo 
■Wermer, y bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de Obras Pábiicas 
do Ja provincia de Málaga.

3.® El concesionario se obliga á dar 
principio á los trabajos en el término de 
seis meses, á partir de la fecha de la con- 
cesiGUŷ  ̂y á dejar completameate termi
nadas las obras en el plazo de dos años, 
contados desde el día en que las cj- 
jnience.

4.®' . Queda asimismo obligado á no in 
terceptar ios caminos ó servidumbre de 
servicio público ó priva i o, í jecutando 
para ejlo i as obras qiio so juzguen nece 
sariaSj á juicio de la Inspección faculta
tiva, y á conservarlas en buen estado.

ó.® pon tro del plazo do treinta días, 
contados desde la fecha en que so publi- 
^quelá concesión, deberá consignar el con
cesionario en la Caja General de Depósi
tos, como fianza para responder á sus 
compromisos, la cantidad de 99,25 pese
tas á que asciende el 1 por 100 del presu
puesto de las obras, que 1© será devuelto 
cuando acredita haber hecho trabajos por 
valor da la tercera parte de dicho presu- 
puest&O.®* ' Antes de dar principio á las obras 
prooaderá el Ingeniero Jefe déla proviu- 
cía, ó el logeniero en quien delegue, á 
verificar el deslinde y amojonamiento do 
los terrenos de dominio público corres
pondientes á la Lgursa de Herrera, citan
do previamente á todos les propietarios 
coliüdántes y levantándose ei plano y ac
tas correspondientes que fiTmaa los con- 
currehícs; sieiid;> cuenta éeí concesío- 
nano todos los gastos qne í caBionen es
ta operaciones, así como Jas de inspec- 
gi jn y vigUaacia de las obraf.

T.®" Una vez terminadas las obras de
berá hallarse la totalidad del terreno en 
condiciones de producción y cultivo para 
el aprovechamiento agrícola á que se 
destina, debiendo el concesionario llevar 
á cabo las obras de drenaje complemen
tarios que 80 crean necesarios, de acuer
do con la Inspéceión facultativa, á fin de 
que no quede superficie alguna sin sa
near y que no sea aprovechable.

8.® A la terminación da las obras se 
procederá á un miour?ioso reconocimien
to por el Ingeniero Jofe de la provincia, 
levantándose el acta correspondierte, en 
que se haga constar el cumplimiento de 
las cláusulas de la concesión, y muy es
pecialmente si se ha oanseguido el com
pleto saneamiento del terreno que ocu
para la laguna, y su utilización 6 apro
vechamiento agHcola.

9.® El concesionario será dueño á per
petuidad y sin limitación alguna de los 
terrenos saneados.

10. Se dará al concesionario la prefe
rencia para eV aprovechamiento de las 
aguas afluentes de la laguna en riegos, en 
otros usos, previo el proyecto correspon
diente, y dejando á stivo loa derechos 
preexistentes y que rijan sobre aprove
chamientos de aguas públicas.

11. Sa declarará caducada la conce 
sióo, quedando á baneficio del Estado la 
fianza y el proyecto préaentado, si deja
ra de cumplirse alguna de lás condicio
nes anteriores.

12. El concesionario disfrutará de los 
beneficios y privilegios que se concede 
por las Leyes y dií-4posiciones vigentes, 
quedando á su vez obligado á lo que en 
las mismas se establece, no pudíendo re
clamar indemnización alguna por nin
gún concepto.

13. Esta autorización sa concede sin 
pei jnielo de tercero, dejando á salvo el 
de» e ího d© propiedad.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las condiciones y presentado una póliza 
de 100 pesetas que exige la ley del Tim
bre, y que ha quedado Ihutilizada en el

expediente, lo participo á V. S. de orden 
del señor Ministro, para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Marzo de 
1912.=bE1 Director general, Armifián. 
Señor Oobernádor civil de Málaga.

C a n a l  die I s a l i e l  I I ,
C O N SE J O DE Á D M l N I S T R A O l d N

Besultcuiá dél déctmotercwo sórieo d$ amor* 
tiaacióH de cédulas garcmUeádas por el 
Canal de Iscdíel I I , celébraéto en el d4a 
de hoy.

NÚMBBO 
do las bolos que 

representan las serles.

NUMERACIÓN 
< de láa 

cédulas amortinidas.

4 31 á 40
36 851 á 60
54 581 á 40

120 1.191 á 200
135 1.841 ft 50
208 2.021 á 80
416 4.151 á 60
421 4.201 á 10
447 4.461 ft 70
463 4.621 á 80
514 5.131 k 40
523 5.221 á 80
547 5.461 ft 70
548 5.471 á 80
566 5.651 á 60
604 6.031 á 40
631 6.301 á 10
688 6.371 á 80
648 6.471 á 80
697 6.961 á 70
708 7.071 ft 80
709 7.081 á 90
713 7.121 á 30

Madrid, 15 de Marzo de 1912.=E1 Se- 
brotarlo del Gonsejo de Administración, 
Enrique Latre.

MADEID.^Est Tip. Sucesores de Itiyadeneyra’’.-F-Paseo de San Vicénte, ndm. 20.


